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Dentro de la causa signada con el No. 1 32-2024-TCE se ha dispuesto lo que a

conti nuac Sn me pel-ni i to transcrih

‘Quito DM., 7 dejulio de 2024 a las 10h00

AUTO DE ARCHIVO

CAUSA Nro. 132-2024-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente el Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0141-M

de 15 de julio de 2024, suscrito por el secretario general de este Tribunal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 05 de julio de 2024 a las 18h03, se recibió en la Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral, un escrito en diecisiete (17) fojas, suscrito por el señor

Rómulo Andrés Tehanga Cedeño. adherente permanente del Movimiento Pueblo

Igualdad y Democracia “PID” y el abogado Johnny José Guerra Cedeño; y, sesenta y

cinco (65) fojas en calidad de anexos, mediante el cual interpuso un recurso subjetivo

contencioso electoral (Fs, 1-82).

2. La Secretaria General de este Tribunal asigné a la causa el número 132-2024-TCE:

y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 08 de julio de 2024 a las 1 1h53: según

la razón sentada por el abogado Víctor litigo Cevallos García, secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 84-86).

3. Mediante auto de lO de juNo de 2024 a la 10h00, el suscrito juez dispuso al

recurrente que en el término dc dos (02) días aclare y complete st’ recurso de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; y,

articulo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 88-

89),

4. Con Memorando Nro. TCE-SG-OM2024-0l4l-N4 de 15 de julio de 2024, el

secretario general del Tribunal Contencioso Electoral certificó que “C) desde el JO
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(le ¡u/lo de 2024. hasta la presente /kcha. NO ha ¡ng/csut/o a Secretaria General de

este T,-ihunul. clocuínentación alguna en /bi,;ct fisica o electrónica, dentro de la

cüu.va Nra 132-2024-TCE

5. El tiempo otorgado al reculTente. señor Rónuilo Andrés Tehanga Ccdeño, para

atender lo dispuesto por esta autoridad electoral mediante auto dictado el ID de julio

de 2024, notificado en la misma fecha en las d[recclones electrónicas señaladas para

defecto, feneció el 12 dejulio 2024 a las 23h59.

Con los antecedentes que preceden. se realizan las siguientes precisiones:

Por lo expuesto, el suscrito juez de conformidad al penúltimo inciso del articulo
245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia; y. el segundo inciso del articulo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral que prevé “(...) De no

darse cuniplinilento a lo dispuesto ei es/e artículo. mediante az/o el jite: de instancia

o sus/andador dispondrá el archivo de la causa DISPONE:

PRIMERO.- Archivar la causa Nro. 1 32-2024-PCE.

SEGUNDO.- Notifiquese con el contenido del presente auto, al señor Rómulo

Andrés Tehanga Cedeño en las direcciones de correo electrónico:

orn u lo &as ca7 (i ho [ni a i 1. conI y roya lx peri enccú,hot mai 1 .com.

TERCERO.- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este

Despacho.

CUARTO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página

web institucional wwwtcegohec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CON OSO ELECTORAL
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